
Acuerdo No.001 de 2019 por medio del cual se adopta el 
Reglamento Interno del Consejo Distrital de Protección al 
Consumidor y Acuerdo 001 de 2023 por medio del cual se 
modifica el Reglamento Interno de la Instancia.

INFORME DE GESTIÓN PRIMER TRIMESTRE 2026

NOMBRE DE LA INSTANCIA: CONSEJO DISTRITAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR

NÚMERO Y FECHA DEL 
REGLAMENTO INTERNO:

NORMAS: Acuerdo 620 de 2015 por medio del cual se crea el Consejo 
Distrital de Protección al Consumidor y se dictan otras disposiciones.

ASISTENTES: 

(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros)

Sector
Entidad u 

Organismo
Cargo Rol

Sesiones en las que participaron

29/1/22026 27/2/2026

1.Gobie
rno

Secretaría de 
Gobierno

Directora 
para la 
Gestión 
Policiva

P Si Si

2. Desarrollo 
Económico, 
Industria y 
Turismo

Secretaría 
Distrital de 
Desarrollo 
Económico

Directora de 
Economía 
Rural y 
Abastecimie
nto 
Alimentario

S Si Si

3. Personería 
de Bogotá

Personería de
Bogotá

Personero 
Delegado 
para la 
Defensa y 
Protección 
de los 
derechos del 
consumidor

I Si Si

4. Veeduría 
Distrital

Veeduría 
Distrital

Veedor 
Distrital 
Delegado

I Si Si

5. Instituto 
Distrital de 
Participación y 
Acción 
Comunal 
IDPAC

Instituto Distrital 
de Participación 
y Acción 
Comunal 
IDPAC

Gerente de 
Instancias y 
Mecanismos 
de 
Participación

I Si Si

6. Sociedad 
Civil

Liga de 
Consumidores 
Republicana

Representant
e legal

I Si Si

7. Sociedad 
Civil

Liga de 
Consumidores 
Villa de Granada 
(Engativá)

Representant
e legal

I Si Si

8. Sociedad 
Civil

Liga de 
Consumidores 
Con tal Cual

Representant
e legal

I Si Si



9. 
Sociedad 
Civil

Liga Distrital de 
Consumidores 

Representant
e legal

I No No

10. 
Superinten
dencias

Superintendencia 
de Industria y 
Comercio

Director de 
la Red de 
Protección al 
Consumidor

IP No Si

11. 
Confederación 
Colombiana de 
Consumidores

Confederación 
Colombiana de 
Consumidores

Delegada 
Director 
Ejecutivo

IP Si Si

12. Cámara de 
Comercio de 
Bogotá

Cámara de 
Comercio de 
Bogotá

Presidente IP No Si

13. Federación 
Nacional de 
Comerciantes

Federación 
Nacional de 
Comerciantes

Directora 
Ejecutiva

IP Si Si

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS/ SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS:
1 SESIÓN ORDINARIA REALIZADA /4 SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS

SESIONES EXTRAORDINARIAS   REALIZADAS / SESIONES 
EXTRAORDINARIAS PROGRAMADAS: 1/1

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que 
ejerce la Secretaría Técnica 

Normas de Creación: Si X No ___
Reglamento Interno: Si X No ___
Actas con sus Anexos Si X No ___
Informe de gestión:     Sí X No 

En relación a publicación se encuentra dispuesta en el link: https://desarrolloeconomico.gov.co/consejo-
consumidor/

FUNCIONES GENERALES
SESIONES EN LAS QUE SE ABORDAN 

DICHAS FUNCIONES

29 de enero 27 de febrero

a) Asesorar al Alcalde Mayor en la adopción y promoción 
de políticas públicas dirigidas a): i) la protección de los 
consumidores y sus derechos; ii) a amparar los intereses 
económicos de los consumidores; iii) a promover las 
relaciones de consumo, los derechos y las obligaciones 
surgidas entre los productores, proveedores y consumidores 
y la responsabilidad de los productores y proveedores, en el 
territorio del Distrito Capital.

No No

b) Hacer labor de monitoreo y seguimiento al cumplimiento 
de los principios, objetivos y alcances de la Ley 1480 de 
2011 y efectuar recomendaciones al Alcalde Mayor al 
respecto.

Si Si

c) Velar, coadyuvar y coordinar acciones que permitan el 
desarrollo y aplicación de la normatividad contenida en la Si Si



Ley 1480 de 2011, así como en los proyectos y programas 
establecidos por la Confederación Colombiana de 
Consumidores, por la Alcaldía Mayor y las Alcaldías 
locales, por la Superintendencia de Industria y Comercio y 
demás autoridades competentes en materia de protección al 
consumidor, bajo la coordinación del Secretario Distrital de 
Gobierno.

d) Articular en coordinación con el/la Secretario Distrital de 
Gobierno las distintas instancias públicas y privadas que 
tengan relación con la protección del consumidor y sus 
derechos, con el fin de garantizar su efectivo cumplimiento 
y garantía.

Si Si

e) Instruir, formar y capacitar en derechos, deberes, protección 
del consumidor y regulación de las relaciones de consumo, 
a los productores, proveedores y consumidores, de manera 
individual o a través de las Asociaciones y Ligas de 
Consumidores de carácter local y distrital.

Si Si

f) Informar a los consumidores, productores y proveedores 
sobre la labor y determinaciones tomadas a su interior, en 
materia de derechos y protección al consumidor; así como 
de las decisiones que las autoridades competentes tomen en 
la materia.

Si Si

g) Celebrar en coordinación y por intermedio de la Secretaría 
de Gobierno convenios con las asociaciones y ligas de 
consumidores, para todo lo que tenga relación con la 
protección de los consumidores y, en particular, con el 
desarrollo de la Ley 1480 de 2011 o la norma que la 
modifique o sustituya.

Si Si

h) Recibir y dar traslado a la autoridad competente de todas las 
reclamaciones administrativas que en materia de protección 
al consumidor de las que tenga conocimiento, así como 
brindar apoyo y asesoría sobre el trámite y procedimiento a 
seguir en concordancia con lo establecido en la 
normatividad vigente.

No Si

i) Atender y difundir las políticas de carácter general, dictadas 
por el Consejo Nacional de Protección al Consumidor, la 
Red Nacional de Protección al Consumidor y/o las demás 
autoridades competentes en la materia.

No No

j) Presentar semestralmente informes de su gestión al Alcalde 
Mayor, a la Confederación Colombiana de Consumidores, a 
las Asociaciones y Ligas de Consumidores con asiento en el 
territorio de Distrito, al Concejo de Bogotá, D.C. y a las 
demás autoridades que a su juicio determine.

Si No

k) Darse y aprobar su propio reglamento. No No



SEGUIMIENTO AL 
PLAN DE ACCIÓN:

CONSOLIDADO DE AVANCES

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESPONSABLE
PRIMER AVANCE

(ENERO, FEBRE.MARZO)

1. Capacitación a los Alcaldes Locales en la función de 
inspección y vigilancia que les asigna el artículo 62 de la ley 
1480 de 2011.

Secretaría 
Distrital de 
Gobierno y 

Superintendencia 
de Industria y 

Comercio

* El 17 de febrero de 2026 se realizó 
capacitación virtual teórica sobre el 

Reglamento Técnico de Surtidores de 
Combustible Líquido a todas las 

Alcaldías Locales, de conformidad con la 
Resolución 37337 de 2022. A la fecha, se 
han efectuado capacitaciones prácticas en 

7 localidades: Antonio Nariño, 
Chapinero, Engativá, Fontibón, Rafael 

Uribe Uribe, Santa Fe y Usaquén.

* El 18 de marzo de 2026 se realizó 
capacitación virtual teórica sobre el 

Reglamento Técnico de Instrumentos de 
Pesaje de Funcionamiento No 

Automático Balanzas, dirigido a todas 
las Alcaldías Locales, de conformidad 

con la Resolución 33187 de 2022. 
Asimismo, se han efectuado 

capacitaciones prácticas en 4 localidades: 
Antonio Nariño, Bosa, Kennedy y Usme.

2. Implementar procesos de capacitación y formación a 
Comerciantes, consumidores, emprendedores y ciudadanía en 
general con temas relacionados con: Políticas de Alimentación 
Saludable, Derecho Humano a la Alimentación y derecho del 
consumo.

Liga de 
Consumidores 
con Tal Cuál, 
Secretaría de 
Desarrollo 
Económico

Se realizan gestiones lideradas por la 
Liga de Consumidores Con Tal Cual

para concretar capacitación sobre 
Publicidad de productos comestibles y 
bebibles ultra procesados y captura de 

datos con fines de marketing. el día 23 
de junio de 2026, con las siguientes 

características tentativas:

Fecha: junio 23
Título: Tentativo: "Sabores virales: 

¿quién elige lo que comemos?".
Objetivo: Brindar algunas herramientas 

conceptuales y casuísticas para 
identificar de qué manera el marketing y 
la publicidad orienta nuestras decisiones 

alimentarias.
Tema: Publicidad de productos 

comestibles y bebibles ultra procesados 
y captura de datos con fines de 

marketing.
Capacitadora: María Fernanda Parra-
Murillo. Estudiante de doctorado en 
salud pública de la Universidad de 

Carolina del Norte. Magíster en 
políticas públicas y salud pública. 

Psicóloga de la Universidad Javeriana.
Presenta: Cristian Ocampo, coordinador 

de incidencia de la Liga de 
Consumidores Con Tal Cual.



3. Divulgar contenido pedagógico sobre las Políticas de 
Alimentación Saludable con enfoque en los derechos de los 
consumidores.

Liga de 
Consumidores 
con Tal Cuál, 
Secretaría de 
Desarrollo 

Económico,

Se avanza en el trámite de aprobación en 
la Oficina Asesora de Comunicaciones de 
la SDDE de pieza publicitaria sobre Ruta 

de Soberanía Alimentaria

4. Conmemoración del día del Consumidor - Evento sobre los 
Derechos y deberes del Consumidor

Liderazgo de la 
Personería de 
Bogotá con 

apoyo Entidades 
del Consejo 
Distrital de 

Protección al 
Consumidor

El día 20 de marzo se llevó a cabo el 
acto de conmemoración del día mundial 
del consumidor de bienes y servicios, en 
el auditorio Alfonso Reyes Echandía de 
la Personería de Bogotá. Se trató de un 
evento dedicado al tema específico del 
COMERCIO ELECTRONICO, con la 

intervención de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. La 

concurrencia fue especialmente alta, 
tanto en el recinto como en la 
transmisión que a través de las 

plataformas se realizó. Sin duda esta 
actividad ha de considerarse un éxito en 

la medida en que fue posible difundir 
los derechos de los consumidores en la 

importante fecha. Se contó con la 
participación de diferentes entidades del 
Consejo, así como sector académico y 

alcaldías locales.

5. Requerimientos de seguimiento a la aplicación de las 
funciones de inspección, vigilancia y control que ejercen los 
Alcaldes Locales

Personería 
Delegada para la 

Defensa y 
Protección de los 

Derechos 
Colectivos y del 

Consumidor

Se elaboró la programación de las 
visitas administrativas que se 

adelantarán en las diferentes alcaldías 
locales, actividad que se decidió 
acompañar con una jornada de 

capacitación en materia de los derechos 
de los consumidores, dirigida a los 
funcionarios de las alcaldías y a la 

comunidad en general. Se han enviado 
los oficios correspondientes para que 

desde la administración local se adopten 
las medidas necesarias para atender la 

visita, impartir la capacitación y atender 
las inquietudes ciudadanas que sobre los 

derechos de los consumidores puedan 
surgir.

6. Seguimiento al cumplimiento en la implementación del 
Etiquetado Frontal Octagonal de Advertencia, para garantizar el 
derecho de los consumidores a estar informados.

Secretaría de 
Gobierno en 

articulación con 
INVIMA y 

Alcaldías Locales

Se adelantaron acciones de IVC de 
Octágonos de Etiquetado Frontal en 

productos preempacados en las 
localidades de Ciudad Bolívar, La 
Candelaria, Los Mártires, Puente 

Aranda y Suba, en cumplimiento del 
artículo 5 de la Resolución 2492 de 

2022, que modifica el artículo 32 de la 
Resolución 810 de 2021 - Etiquetado 

Frontal de Advertencia.



7. Operativos de Inspección, Vigilancia y Control para 
protección del consumidor

Secretaría 
Distrital de 
Gobierno

Al 31 de marzo de 2026 se han 
realizado un total de 189 operativos de 

Inspección, Vigilancia y Control en 
Protección al Consumidor y Metrología 

Legal en el Distrito, adelantando 
actividades de control metrológico en 

Control de precios, Surtidores de 
combustible, Instrumentos de pesaje -
Balanzas y Octágonos de etiquetado 

frontal.

8. Brigada jurídica y difusión de temas del Consumidor

Liga del 
Consumidor 

Republicana -
Superintendencia 

de Industria y 
Comercio -

Secretaría de 
Gobierno-

IDPAC

Cámara de 
Comercio y Ligas 
de Consumidores 

ayudan con la 
Difusión y 

convocatoria

La Superintendencia de Industria y 
Comercio a través de Grupo de Trabajo

de la Red Nacional de Protección al 
Consumidor (RNPC) se informa que para 

el primer trimestre se han venido 
adelantando los acercamientos 

interinstitucionales para desarrollar el 
punto 8 del plan "Brigada jurídica y 
difusión de temas del Consumidor". 
Desde este despacho se solicitó a la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá la posibilidad de participar en 
los espacios de los meses de julio, agosto 

y septiembre dentro de la estrategia 
"Feria a Tu Servicio". De tal manera que 
para este primer semestre no tendremos 

novedades de avance dentro del plan 
aprobado para la vigencia.

De otro lado, desde la RNPC ya se 
coordinó con el señor Lino Murcia de la 

Liga del Consumidor Republicana, 
quienes nos acompañarán en los espacios 

para los meses de agosto y septiembre. 
Sin otro particular.

Se presenta reprogramación de los 
eventos:

Acompañamiento Feria a Tu Servicio -
Barrios Unidos. CDC María Goretti el 14 

de Julio
Acompañamiento Feria a Tu Servicio -
Chapinero Pardo Rubio el 18 de agosto

Acompañamiento Feria a Tu Servicio -
Parque Principal de Venecia - Localidad 
de Tunjuelito - Vocación Comercio - 18-

09-2026

9. Presentar informes
Integrantes del 

CDPC
En los meses de enero se ha realizado la 
aprobación y publicación de las actas de 

las dos primeras sesiones.



10. Impacto del salario mínimo legal mensual vigente en la 
vivienda VIS y VIP

Personería 
Delegada para la 

Defensa y 
Protección de los 

Derechos 
Colectivos y del 

Consumidor

Se elaboró un estudio crítico de la 
incidencia que tiene el salario mínimo en 

el precio final de los proyectos de 
vivienda de interés social y de interés 

prioritario. Se redactó el informe 
correspondiente que en estos momentos 
está en la alta dirección de la Personería 

de Bogotá, con el fin de ser evaluado 
previamente a su publicación. Se 

proyecta también realizar una mesa de 
trabajo con algunas constructoras con el 
fin de conocer su punto de vista sobre el 

tema.  

11. Investigar sobre la efectividad de las garantías legales en 
Bogotá.

Personería 
Delegada para la 

Defensa y 
Protección de los 

Derechos 
Colectivos y del 

Consumidor

Se conformó el grupo de trabajo que se 
ocupará de esta investigación, el cual, 
dentro de las próximas semanas debe 

presentar su programa para desarrollar de 
manera que los resultados se presenten en 

el mes de agosto, cumpliendo así los 
cronogramas de esta entidad y de este 

consejo.  

12. Coordinar acciones con Ipes y Universidades para la 
medición de pérdidas y desperdicios en 5 plazas de mercado y 
100 hogares del Distrito, en el marco del Acuerdo Distrital 753 
de 2019

Secretaría 
Distrital de 
Desarrollo 
Económico

El 21 de enero de 2026 se realizó mesa de 
trabajo con el IPES sobre el plan de 
trabajo para 2026 en el marco de la 

estrategia de medición del desperdicio de 
alimentos.

El 18 de febrero de 2026 se realizó 
reunión de coordinación de acción y 

actividades de sensibilización.

El 4 de marzo de 2026 se realizó 
requerimiento al IPES sobre la 

actualización de información de la 
medición de pérdidas y desperdicios 

teniendo en cuenta los cambios 
institucionales.

13. Coordinar acciones con la Secretaría Jurídica Distrital para 
adelantar acción que promuevan la actualización de datos de las 
Ligas y Asociaciones de Consumidores inscritas en Bogotá

SDDE y 
miembros del 

CDPC
Sin avances durante el primer trimestre

14. Articulación entre Secretaría Distrital de Ambiente y 
Alcaldías Locales para la capacitación en temas consumo 
responsable y economía circular

Secretaría de 
Gobierno

El 11 de febrero de 2026 se realizó mesa 
de trabajo de Consumo Responsable y 
Economía Circular entre la Dirección 

para la Gestión Policiva de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, la Secretaría 

Distrital de Ambiente y la Red Nacional 
de Protección al Consumidor, con el fin 

de articular los cronogramas de las 
entidades para las actividades a 

desarrollar y coordinar con las Alcaldías 
Locales que estén adelantando jornadas 

de capacitación en protección al 
consumidor con diferentes grupos o 
colectivos relacionados con el tema.



SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES

Fecha de la sesión Icono Decisión Seguimiento

27/02/2026

Aprobación Plan de Acción 2026 1- Se pública el plan aprobado en el micro 
sitio oficial del Consejo y se comienza 
el seguimiento a su implementación.

2- El plan continúa su ejecución, con 
algunas acciones que han presentado 
dificultades pero que se trabaja en su 
materialización

Síntesis: Se socializa y somete a votación el plan de 
acción para la vigencia 2026 y su cronograma el cual es 
aprobado por unanimidad de los miembros con voz y voto
presentes.

Firma de quien preside la instancia:

CAMILA CORTES DAZA
Directora para la Gestión Policiva
Secretaría de Gobierno
Presidente del Consejo Distrital de Protección al Consumidor

CAROLINA CHICA BUILES
Directora de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
Secretaría Técnica Consejo Distrital de Protección al Consumidor

ANÁLISIS DEL 
FUNCIONAMIENTO DE 

LA INSTANCIA:

Durante el primer trimestre de 2026 la instancia consiguió de manera efectiva la realización de dos sesiones, una extraordinaria y una ordinaria. En 
el marco de estas sesiones se formuló la propuesta de plan de acción para esta vigencia. De igual manera, se propone junto con el plan de acción un 
cronograma aproximado de la realización de las acciones las cuales hasta la realización del este informe llevan un avance satisfactorio de acuerdo al 
esperado.

Adicionalmente, en la sesión ordinaria realizada el 27 de febrero, la Liga de Consumidores republicana elevó queja sobre casos recibidos sobre casos 
de fraudes financieros, de los cuales se solicitó correr traslado a entidades competentes de las se recibió respuesta entre los meses de marzo ya abril, 
las cuales se socializaran en la siguiente sesión que sea convocada.

En términos de publicación de las actividades del Consejo a la fecha de este informe ya se encuentran publicadas las actas de las sesiones realizadas 
en el primer trimestre, así como el plan de acción aprobado para la vigencia.






























































































































































































